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INFORME DE EVALUACIÓN DE 0FERTAS DEL LIAMAD0 A LICITACIÓN
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COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS - SND. -

E± 30/juho/2025

Cconfome a lo estáblecido en los arÉculos 52°, 53° y 54° de h Ley N°7.021/2022 "De Suministro y
Ccontrataciones Públicas", se procede a  emitir el dictamen de  evaluación  de la  oferta presentada y
recomendación de adjudicación en la convocatoria que se idenúfica seguidamente.

1.    DATos DE IA cor`TvoCATORIA.

a) Nombre dd l]amado : Servicio de Medicria Prepaga para Funcionarios de la SND.-
b) N° de PAC : 463.417.-
c) Plunanualidad :Sí-
d) Modalidad : IÁcitación Pública Nacional. -
e) Sistema de adiudicación = Por Total. -

0 Monto del PAC : @s.3.120.000.000.-

± Modaüdad de Contrato : Abierto.-

El llamado fi]e autorizado por Resolución N°942/2025 de £écha 18 de junio de 2025, "POR IA CUAL
SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES EN FORMATO ELÉCTRONICO
PARA  IA  LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAI.  N°01/2025  SERVICIO  DE  MEDICINA
I'REPAGA PARA  FUNCIONARI`OS  DE IA  SND,  ID  N°463.417",  CONVOCADA  POR IA
SECRETARÍA  NACIONAL  DE  DEPORTES  Y  SE  AUTORIZA  IA  REAI,IZACIÓN  DEL
llAAmo.

La  integración  del  Comité  de  Evaluación  de  Ofertas  -  SND,  fi]e  rearizada  de  confomidad  a  lo
dispuesto en h Resolución N°33/2025 de fécha 27/01/2025 "Por la cual se confóma el Comité de
Evaluación  para  la  Ca]ificación  y  Evaluación  de  las  Propuestas  de  los  Oferentes  en  los  disdntos
llamados  de  la  Secretaria  Nacional  de  Deporte§,  Presidencia  dc  la  República,  coffespondiente  al
Ejercicio Fiscal 2025". Posteriorinente, por Resolución N°694/2025 de fécha 9/05/2025 `Tor IA Cual
Se Modifica EI Artícu]o 1° De La Resolución SND N°33/2025, de la Secretaria Nacional de Deportes,
Presidencia de la Repúbüca; el Comité de Evaluación quedó integrado por los siguientes fimcionarios:

•     Rodrigo   Ramón   Núñez   Salinas,   eri   representación   de   la   Difección   General   de
Admimstración y Finanzas ;

-     Silria paola patiño santacruz, en representación de la Dirección de Asesoíía juridica;
•     Bnino Luis zubizarreta caballero, en representación de la Driección General de Gabinete.

2.         RESUMEN DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACI0NAL "SERVICIO
DE MEDICINA PREPAGA PARA FUNCIONARIOS DE IA SNI)".

Eú el presente proceso se han fórmulado consultas en el Sistema de lnfórmación de Contrataciones
Públicas @ICP), y las mismas han sido debidamente contestadas.

|gualmente, se señala que se ha emiüdo la Adenda N°1.

Im recepción de las ofertas quedo estipulado paLra las 08:00 horas del día 30 de julio del coriente año,

y la apertura de las misms para las 0830 horas.

Es así que, ,en la citada fecha y hora se procedió a la apertuíadel sobre de la oferta
llaipado-a Licitación Pública Nacional N°01/2025 para el ``Servici
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Funcionarios  de  la  SND";  verificándo§e  los  siguientes  documentos  cuantitaüvamente,  según  se
detalla a condnuación:

Ofeteníes

Fomuhrio de
Docmento queactedítala

DcclataciónTuradadelAriculo40 Gatantia de MantenriientoOfetta idcntidadyla
debidamente repte3entacíón de Oferta

FÍ-do del fimante de laofetta

SANTA CI.ARA
SI SI SI

Moneda de la Oferta:GuaianíesMontototaldelaOferta:3.120.000.000._TípodeGarantía:POLIZADESEGURO

S.A. MEDIcmA Empresa Aseguradora:
PREPAGA Yacyreta AseguadoraMontototalascgurado Gs.:156.000.500.-VigenciadclaPóliza:DeyíJ/Uí7/2!ÍJí25a6|T2.|2!ÍJR:5,T2!9d,as.

En el acto de apertura de ofettas no se ha fomulado observaciones a la oferta presentada.

3.    CONSIDERACIONES LEGALES DE IA EVALUACIÓN.

Primeramente,  se  analizará  el  cumplimiento  de  las  documentaciones  básicas  de  carácter  sustancial
confome a lo establecido en el Art. 75 del Decreto Reglamentario 2264/2024: 1.¢ co#wÁ¢#Ag ez#Áíczná
las ofwta$ |)remtada§ seg!ún el criírio ds eua/uadón ut¿lig!ado:

2) Evaluacíón basada en pfeclo.
2.1  Método  de PreientaciÁn de ofiertaJ en sobre ú"ico, Pr€fierentemente:

2.1.1  Se ueri/ficará el cumplimiento de cada ofierta Tepecto al si4mimistro de la docume7iíación básica de carácter Su¡tancial,

elimimájidoss   aquellas   que   no  cumijlan   con  el   swmimistro   de   dicba   docwmentación  o   que   dicba  dociímentación   ]ea

imJc[Í¿Úactoria.

EI Art. 79 del Decreto Reglamentario 2264/2024 - Docizmenúcis szisfflzzcriÁas. Jdná# comíátinatir
documentos  de  cciráder Justciíicial:

a.  El for7?iulario  de  ofierta y  lí}  lista  de  i)redos  g/enerad4  electró"riamente  a  traüés  del  SICP,  debidd7me7ite  llenadoS !i

fimadoi. En cafo de que Se emplee  el módulo  de oferta elecfrinica se  mnridercwá que  el  l¿stado  de ítems fo7ma Píim  del

formulcirio de of ima electririica,) deberá sujetc"e en iodo 1o demás a la reglcímentadón úgente;
1). I.A gaftímtía ds mante7úmiento de ofierta debidameníe extendida;
c. JDs documerítos que acred¿Íen la eristencia del ofimie;
d. IJJ  documentos que  dmi74eJtnn /as facullades delfimaíiíe dB la oferia, Pora compmmster al oferenie;
e. IuS documentos que h J}NC:P, d4onga como sustamdahs en los Pl¿egos estándar o rvgilc[mentaciones.

Se pfocederá confoííne a lo dispuesto en el Art. 80 del Decreto Reglamentario 2264/2024.

Será considerada la Resolución DNCP N° 454/2024 "Por la cual se rigula la Detefinjnación de Precios
Referenciales  y  su  Publicidad  en  los   Procedimientos   de  Contiatación
N°7021/20ZZ"

Lic.  R9\j±¥igQ3;
Difeci6r Gcíigíai

Secre€aFía  iüae:S'ri=jl  r:e  Depories

enel o  de  la  Ley
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4.    Verificación del cum.i)limíento del Art. 21 de la Ley N°7021/2022

El  comité  de  Evaluación  confimó  a  través  del  SINARH  (Sístema  lntegrado  Nacíonal  de
Recursos  Humanos);  que  la  fima  oferente  no  se  encuentra  comprendida  en  las  prohibiciones
establecidas en el art. 21de la Ley N°7021 /2022.

NOMBRES Y APELLIDOS N DE CEDULA EMPRESA OBSERVACIONES
Helen Hafrison Paleari 1.045.195

Santa Chra S.A. Medicina Prepaga

No Reristra Datos
Chrisüan Aldo Harrison Paleari 1.045.196 No Reristra Datos
Robeft Alexis Harrison Paleari 1.045.197 No Reristra Datos
Luis Salomón Nunes 1.490.720 No Redstra Datos
Nmcy Peralta Timénez 2.871.175 No Redstra Datos
Aleiand].a Beatriz l.ópez Rolón 3.34ó.157 No Reristra Datos
Claudia I-iliam Vargas Gómez 3.439.305 No Reristra Datos

Así mismo se deja expresa constancia, que ninguno de los integrantes del Comité de Evaluación se encuentran
comprendidos en el presente articulo para ser excluidos del presente proceso de contratación.

El oferente a través del Fomiulario de Ofertas, declafa que no se encuentra comprendido en las limitaciones o

pfohibiciones Para contratar con el Estado, según hs consideraciones establecidas en la normadva de referencia.

Será desechada la oferta, en la que el oferente se encuentre comprcndido en las prohibiciones  o limitaciones

para presentaj: ofertas y cont[atar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha
de fima del contrato.

Seguidamente se realiza el siguiente análisis de la capacidad legal de la fima oferente:

Requisitos de Calificacíón
Santa Clata SA Medicina Prcpaga

CUMPLE / NO CUMPLE

Verificará  que  el oferente haya propofcionado  el formulario  de  ofeftas, la

Cumple
declaración   jurada   de   no   estar   compíendido   en   las   prohibiciones   y
limitaciones para preseritar propuesta y contratar, y ademá§ las constancias
de registro de estnictura hri'dica y de beneficiarios findes.

Verificará  lc)§  registros  del  persond  de  la  convocante  para  detectar  si  el
Cunpleoferente o sus representantes, se hallan comprendidos en d artículo 21  de la

Ley N° 7021/22.

Vérificará  por  los  medios  disporibles,  si  el  oferente  y  lc>s  dcmás  sujetos

Cumple
individualizados en las prohibiciones o limitaciones conteridas en los incisos,
aparecen  en  la base  de  datos  del  SINARH del  VICE  AflNISTERIO  DE
CAPITAL IIUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

Si  se  constatara  que  alguno  de  las  personas  mencionadas  m  el  pánafo

Cumple
anterior figtira en la ba§e de datos del SINARH dd VICE MNISTERIO
DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité
analizará  acabadamente  si  tal  situación  le  impedirá  ejecutar  el  contrato,
e]qJoíiiendo los moüvos para acei)tar o rechazar la ofefta, según sea el caso.

Verificará que el oferente haya proporcionado el fomúario de Dedaración

C-pleA

de Persona§, debidamente fimado, conforme a los estándares establecidos,
y cc)tejará los dato§ con las personas fisicas inhabiEtadas que constan en d
redstro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de verificar si
los  directores, gerentes,  socios getentes, quienes  ejerzan la  administración,
acciomstas, cuotaparistas o propietaflos se encuentren dentio de los criterios
conterriplados en los inci§os ®, h), i), y j) de la Ley 7021 /22.

/ Imli
•`}.Ü -J                      E;:e?í:::Íanl;`:;,'|ú,:`;i4|jÉ::13?ft:ezsass
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El comité podrá rec`irir a fiientes públicas o privadas de infomación, para
Cunpleverificar ios datos proporcionados por ei oferente y ias obíantes en ei reástro

de inhabilitados de la DNCP.

Si el Comité confima que el oferente o sus integrantes poseen impedmentos

No Apllcaen virtud a lo dispuesto eii d artículo 21 de la Ley N° 7021 /22, la oferta será
rechazada  y   se  remiürán  los   antecedentes   a  la  DNCP   para  los   fines

pertinentes.

5.         EVALUACIÓN    DE    DOCUMENTACIÓN    DE    CARÁCTER    SUSTANCIAL.
DOCUMENTACIONES  LEGALES.  ANÁLISIS  DE  IA  CAPACIDAD   FINANCIERA
EXPERIENCIAREoUERIDAyOTROSCRRrrERIOS.

5.1       Evaluación de Documentación de carácter sustancial

En primer lugar,  se procedió  a evaluar la docmnentación básica  de  carácter sustancial  de la  oférta

presentada conforíne al Art. 59 del Decreto N°2264/2024, y al efecto se manifiesta cuanto sigue:

Documento§ de catácter sustancial Santa Clara SA Medicina Prcpaíra
Fomi:úario de Oferta v lista de precios, debidamente llenados v fimado. Cumple
Garantía de Mantenimiento de Ofefta debidamente extendida. Cumple
Documentos que acrediten la existencia del oferente. Cumple
Doc.umentos que demuestran las facultades dd fimante de la oferta, para C-ple
comptometer al oferente.

La oferca de la fima Santa Clara S.A. Medicina Prepaga se ajusta a las documentaciones básicas de
caíácter sustancial confome a lo estáblecido en el Art. 79 del Decreto N°2264/2024.

52        Cuadro de Precios Totales. resultante de la sumatoria de tirecios unitarios ofértados
i)or la fima oftrente Íver Anexo 1`

Sobre el particular se deja expresa constmcia, que los precios  ofértados por la fima oferente no se
encuentran fiieía de los paíámetros establecidos en la normativa de referencia.

Seguidamente,   se   procede   a   la   verificación   del   poftal   del   Ministerio   lndustria   y   Comefcio
http : / /www.vue.org.py/pls/portal/USUARIO_CO.RI'T_CON_CONSULTA_PUBLIC.show,  a  fin
de comprobar si la fima oferente cuenta con el respecdvo cerriíicado, y resultando c.uanto sigue:

b¥_U±             #SgMu;ñcc%yi§TiSw;hguA'E'Apopy           #bs&BkigSE¥

Á]dmado, 14/07/2025 17:56:05

Total Ro``' Count in Report- 1
Ro``(s) 1  -  1

La fima Santa Clara S.A. Medicina Pfepaga cuenta con el Certificado de Origen y Empleo Nacional
N°20|9,61.para

xl)-
-            +,J`.

Serricios de Medicina Pfepaga, por lo que dicha acüvidad es cons

"a Nacl
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Origen  Nacional,  y  guarda relación  directa  con  los  servicios  requeridos  en  el marco  del presente
proceso de contratación.

Sin embargo, resulta inoficiosa la aplicación del maJ.gen de preferencia a favor de la misma, al sef la
única fima oferente en el maíco del presente proceso de contratación.

Seguidamente se procede a agrupar la oferta que §Ígue en competencia de mayof a menor.

Monto Total Ofertado
1.    Santa claia sA. Medicina pre Gs. 3.120.000.000.-

Al no ser necesaria coffecciones aritméticas, §e selecciona prc>irisoriamente la oferta de la fima Santa
Clara SA  Medicina Prepaga, el cual se analizará en detalle para verificar el cumplimiento  de la
rmisma con los requisitos exigidos en d pliegc> de bases y condiciones del pi:eserite llamado.

53       Verificación de documentaciones  legales v reciui§itos  de DarticiDación v criterios  de
+valuación.

S|guidamente, con d objeto de verificar los req+iisiúc)s documentales para las condiciones de paricipación
se analizan las siguientes documentaciones:

NO Requisitog Documcntales pata cvaluación de las condi¢iones de

Santa Clata SAMedicimPrepaga

pafticipacíón Cumple / No Cumple

1 Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social. Cumple

2
Cerificado de Producto y Empleo Naciona] emitido por el MIC, en el C-plecaso de contar.

3 Cerdficado de Cumplimierito Tributario. Cumple

4 Patcnte Comeicial del municipio donde esté asentado d establecimiento
Cumple

pricipal del oferente.

5
Dec:laraciónJurada de `Declaración de Personas", de confomidad con el C-plefomulano estándar - Sección Fomularios.

6
Fotocopia simple de los documefltos de identidad de los representantes o

Cunpleapoderados de la sociedad.

7 Constancia de inscripción en el Redstro Urico de Coatnbuyentes - RUC C,-ple

8
Dedaración Jurada de Conocimiento de la Existencia de Conflicto de

CumpleIntereses

Así mi§mo,  con  el  objeto  de  calificar  la  capacidad  financiera  de  la  fima  oférente,  se  analizan  los
siguientes documentos e índices y documentos:

Capacidad Financiem

Santa Clara S.A.
Medicina
Prepaga

Cumple / No
Cumple

Balance General y Cuadro de Estado de Restritados de los años 2021,
.2Ó2r22, 2023 para contnbuyente de IRACIS/IRE RG C-ple

/
i..í,¢„  ,Eipjd;.oi\gfp  _Fj,o  NL'fl,ñez  So
Difec{cr..áeídeffai de#udm   y  Finariza§

Secíetaíla Nac¡onal de Depories

eqotari
eral de Galilnete

&CiomJd.Dqart«           5
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2 Fomulario 501  (2021, 2022, 2023) IRE Simple No Aplica

3 Fomulario 515 (2021, 2022, 2023) IRP RSP No Apüca

4
Paia contnbuyentes de IVA generák IVA General de los años [2022, 2023,

No Aplica2024]

5

Docmento en d que desarrollen los raüos con sus respecüvos promedios,

Cumple
conforme el cuadro que se detalla cn  el Formulario Adicional N°1. Este
documento tendrá carácter de Declaración Jurada y tendrá validez al efecto
de ser utilizada en la etapa de evaluación.

6
Constmcia que confime que poseen una línea de crédito aprobada por

Cumple`ma Enüdad Bancaria o Financiera de plaza, a efectos de alcanzar el 50%
(tincuenta por ciento) del valor total de la oferta.

En  felación  con  la  capacidad  financiera,  se  vcrifica  el  cumplímiento  de  los  requisitos  mínimos
solicitados, confome al fomulario presentado y resultando cuanto sigue:

s_antaC]ara`s,A`Mé,dícíria`Ptopága
Parámetro8\

Cumple/NoCumple
Ratio de Liquidcz

2.021 2.022 2.023 Suma Promedio

Activo Corriente
53.399.479.111

50.326.525.388 79.135.746.185

5,2 1,7 >=1 CumplePaslvo Corriente
27.549.313.281

34.603.500.710 42.744.401.030

Ratio deLiquidez
1,94 1,45 1,85

Endeudamiento
Patámettos

Cumple/NoCumple

2.021 2.022 2.023 Suma Promedio

Pasivo To€al
51.100.673.353

57.072.350.045 54.730.071.987

1,293 0'4 < = 0,80 Cumple
Acüvo Total

116.791.156.163
131.408.863.115 129.919.072.597

Ratio deEndeudaniiento
0,44 0,43 0,42

RentabíHdad
Parámetros

Cumple/NoCumple

2.021 2.022 2.023 Suma Promedio

UdJidad despuésdellmpuesto
10.873.997.011

8.213.728.747 335.195.512

41,95 B,98
No DebetáScrNegativo

CumpleCapital
46.304.000.000

46.304.000.000 46.304.000.000

Ratio deRentabiüdad
2348% 17,74 0,72

En  relación  con  la  experiencia  requerida,  se  verifica  el  cumplimiento  de  los  fequisitos  mírimos
solicitados, confome al análisis pfacticado, y que foma pafte del presente informe,

/
)`-\

•'u»
1 r. `t,`
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NO Experiencia Requerida

Santa Clara S.A.MedícriaP£epaga

Cumple / NoCuml,le

1
Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avden la experiencia

Cumple
requerida de los últimos 3 (tres) años (2022, 2023 y 2024).

2 Cerdñcado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de presentación
Cumple

y apertura de oferta.

3
Cerificado de Reristro y Autorización del MSP y BS, por la cual avale la C-ple
antigüedad

4 Cartas de refeíencias satisfactorias. Cumple

Conttato Nombte del Proceso - ID N° Detallc de pagos tealizados

Contrato Seguro médico para ñmcionarios - ID
hmis://w`i7w.contTataciones.onv.nv/
lici-taciones/adiudicacion/cí)n-trat;-/4

N°|7/2022 N°4o6.404 06404-santa-clara-sa-centro-medico-
tirivado-1.html#nao'os

ContratoN°i2/2023
Prestación de Servicio Médico y Samtorial

httt)s://www.contmtaciones.oov.nv/
hciiacir)nes/adiudicacií`n/con-trat;'/4

htegral para fimcionarios de la Honorable
24208-santa-clara-sa-centto-medico-

Cámara de Senadores - ID N°424.208 nrivado-1.html#napos

Contrato SEGURO MEDICO CORPORATIVO- ht+ns: / /www.contrataciones.oov.t)v /
N°o2/2023 AD REFERENDUM -ID N°424.715 hciriones/adiudicacion/con-trat;-/4

24715-santa-clara-sa-centro-medico-
iirivadn-1.html#naoos

Observación.. la actiúdad comerial de la eopresa ofere7[Íe 5e eíicuenfra újiciilada al tipo de ierúcios requeridos en el

Í]resente |]meso de contrafación, así como  se  uriftca qm el giro comerial de la mismd, corroboradí] con la constanda de
P:UC, correponde al i)resente Procedimiento de contmtación.

En relaciófl con la capacidad técnica pafa la evaluación de las ofeítas, se verifica el cumplimiento de
los  requisitos  mírimos,  confome  al  análisis  practicado,  y que  foma  patte  del  pÍ.e§ente informe,
resultando cuanto sigue:

NO Capacidad Técrica

Santa Clam S.A.McdicinaPmpaga

Cumple / NoCumple

1
Cerificado de Redstro y Habílitación del Maisterio de Salud Pública y

CumpleBienestar Social vigente

2

DeclaJ`ación Jurada de contar con inftaestnictura propia o de terceros

Cumplepara la prestación de lo§ ser`ricios: §alas de intemación, quirófanos, U.T.I.
para niños y adultos, consultorios, otras dependencias médicas que posea,
oficinas admini§traüvas con §us respectivos números telefónicos.

2

Declaración Juada sobre listado actualizado de Sanatorios, Centros

Cumplemédicos (a§istenciale§), centros de estudios de diagnósticos, laboratorios y
urgencias, habihtados por el MSP y BS, y oírecidos por el proveedor,
presentados en carácter de Declaración Turada (con direcciones v ^

/ 11-
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INFORME N° 11/2025
INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DEL I.LAMAD0 A LICITACIÓN
PÚBLICA NACI0NAL N°01/2025 ``SERVICIO DE MEDICINA PREPAGA PARA

FUNCIONARI0S DE IA SND, ID N°463.417"
COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS - SND. -

números telefóricos). Se deberán iíidicar las categorizaciones (confome
SUPSALUD) según lo requerido en la Sección S`mini§tros Requeridos

3

Declaración Jurada sobre listado de plantel de profesionales médicos

Cumple
adheridos d oferente ®restadcira), conforme a lo requerido en el PBC
para cada especialidad propuesta (con indicaciones de sus nc)mbres,
apellidos, número de reÉstro píofesional, especiaEdades, dirección/es y
números telefónicos.

4

DeclaraciónJurada sobre hstado de farrmcias adheridas o con convenio

Cumple

con el oferente al menos 2 (dos) cadenas ubicadas en A§unción y Gran
Asunción, periferias y/o ini:enor del país; las cuales aplicarán el descuento
en medicamentos nadonales e importado§ para los asegmdos, conforme
a lo ifldicado en la Sección Suminitros Requeridos. Las famacias deberán
estar debidamente habilitadas por el MSP y BS.

En relación con otros requerimicmtos que se requiera para la evaluación de las ofertas, se verifica el
cumplimiento  de  los  reqtiisitos  mínimos,  confome  al  análisis  practicado,  y  que  foma  pafte  del
presente informe, resultando cuanto sigue:

NO ottos Criterios

Santa Clafa S.A.MedícinaPtepaga

Cumple / NoCumple

1

EI Comité de Evaluación dmante el proceso de estudio y análisis de las
No Aplicaofe"s, podrá realizar una verificación IN SITU de las instalaciones y

§ervicios ofrecidos por el oferente.

Observación: el i]resente  apartado, en  laforma ndactada,  coifiene  al comíté de  eualuación  la Í]oribílidad ds real¿g!ar
la  uerificación  in  ritu  de  hs  imstalacio7ies j  Serúdos  o!ftcido§,  no  aú  la  obligadón  de  real¿g!ar  dhba  úsita, Por  lo  que

conriderctmos que conforme li]S doaimeritaks immiadaS que acredítcm el cumí]l¿miento ds los rT]querimientos de e)Peruncia

y ccpaddad téc7[jca, resulta ifTfiscesc{ria la reúrión ftsica en la fiomci señalada.

6.    NORMATIVA I,EGAL SOBRE ADTUDICACIÓN.

EI  Aricu]o  55  "Adjudicación"  de  la  Ley  N°7021/2.022,  que  regula  los  criterios  que  deben
observzirse para.la aó:Tmdi!ca;ci!6ri, estbb:hf±oe:. `Con base al iff tme ds eüalzMdón, la coriüoca7ite adyzidicará al oferente
cwyci  oferta asegun  las  mejores  tondidones i)cira el Bstado  en tér77iim  de  uabr Por dinero,  ciimpla con  hs  condiciones
legahs, fiiiancisras y  técúca[ eripuladas en los Plieg!os  de basef y  condiczom y  en la reglcme7[fcíción  correpond¿ente. El
mismo debsrá g¢rcmti7!ar Sati¢actoriame7ite el cumpliúento  de  las obligd6iom erigjdas".

EI Artículo 75 del Decreto Re9lamentario N°2264/2024, estáblece: 2/ Ez4zÁÍcícáó# ácifi¢d¢ e#pmczo.
1.1    Métí)do de Prssentacióri de ¢értas en Sobre único, j)riúérentemmíe:
2.1.4  Si d¿cba oferta aimi]le  con todos e§tos requerimie7ms, Será dechrada Í;omo  la ofirta eüalíiada como  la más bcija }

Proj)uesta Pím 14 adyud¿cación.

7.    RECOMENDACIÓN.

Em virtud a todo lo expresado precedentemente, el Comité de Evaluación del ljlamado a Licitación
Pública Nacional N°01/2025 para d "Sericío dc Medicina Prepaga para Funcionarios de la

D",  recgqrienda  a  la Máxima  Autoridad  lnstitucional,  realizar la presente  adj
presente p£o`ceso de contratación salvo mejor pareceí:

Di¡`¿C'i¿CvbTi`3i
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INFORME N° 11/2025
INFORME I)E EVALUACIÓN DE OFERTAS I)EL IIAMADO A LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL N°01/2025 "SERVICIO I)E MEDICINA PREPAGA PARA

FUNCIONARIOS DE LA SND, ID N°463.417"
COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS - SNI). -

-     AD]UDICAR a la fima Santa Clara S.A. Medicina Prepaga; con RUC N°80002917-8, el
llamado a Licitación Pública Nacional N°01/2025 pai:a h contratación de "Servicio de Medicina
Prepaga para Funcionarios de la SND", con ID N°463.417, en la modalidad de contrato abierto
pof cantidades mírimas y canüdades máximas, y por un monto total de guaraníe§ tres mil ciento vemte
millones (Gs 3.120.000.000.-), IVA lncluido, según el siguiente detalle:

Grupo 1 - Servicio de Medicina Prepaga para Funcionanos de la SND ~ Plurianual 2025-2026-2027 - Contrato Abierto.
Contrato Abierto:  Por cantidad,      Abastecimiento simultaneo: No

lhll' Descripción Atributos Cantidad

S"TAC-S.A. MEI)ICINA PRE PAGA
PrecioUnitario(IVAIncluido)

Ptecio Total Caracteristícas

1

Servicio de Medicina Prepagaparafimcionario§delaSecretariaNacionaldeDeportes-

unidad de míímo:

24.000.000 3.120.000.000
procedencia: Nacionalnro_cerfficado_oÉgen_nacional:201961Plurianual 2025-2026-2027, medida: Mes 100

Contrato Abierto por el üempo presentación: máxmo:
de 24 (veinticuatro) mesesconfomealasEspecificacionesTécricas. EVENTO 130

Total por Gnlpo: 3.120.000.000

El presente infome se da por finalizado el 31 de julio del año 2025.

•   Rodrigo  Ramón  Núñez   Salinas,   Director  General  de
Adíninistración y Finanzas ;

•   Silvia paola paüño santacruz, Directora juridica;

•   Bruno  Luis  Zubizaffeta  Caballero,  Director  General  de
Gabinete;

Hi®/j.R3`ft...Á'i.TST i]#DA  ):\Ti'£f! eLz  sO
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Licitación: 463417 -Servicio de Medicina Prepaga para Fuflcionarios de la SND -Plurianual 2025-2026-2027 -Conti:ato Abiei:to.

JLMXo p(oi

G±upo l  -Servicio de Medicina prepaga para Funciomrios de la sND ~ Plurianual 2025-2026-2027 -Ccmtrato Abierto.                  Contrato Abierto:  Por cantidad,
Abastecimiento Simultaneo: No

Ítem Descripcíón Atribut06 Cantidad PrecioRefetencial
SANTA CI.ARA S.A. MEDICINA PRE PAGA

Prccio Unítario QVAIncluido) Prccio Total Caracterisücas DifctenciaPotcentual

1

Servicio de Medicina Prepaga para ñmcic>narios de laSecretariaNacionaldeDeportes-Plurianual2025-

unidad de medida: Mespresentación:EVENTO mínimo: 100máximo:130
22.770.000 24.000.000 3.120.000.000

piocedencia: Nacional
5'400/o202Ó-2027, Contrato Abierto por el tiempo de 24 mo_cerüficado_origen_

(veind cuatro) meses confome a las EspecificacionesTécnicas. nacional: 201961

Total por Gmpo: 3.120.000.000

h_±SLp,:¥-jc_#riz.f58-E:S'ú±ñe,a.Sb
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